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ANUNCIO  PERFIL DEL CONTRATANTE  ADJUDICACION CONTRATO 
 

La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión celebrada el día 20 de Noviembre de 
2014,  adoptó el   siguiente acuerdo: 
 
 
.-ADJUDICACION CONTRATO  DE OBRAS: SANEAMIENTO MARGEN DERECHO 
CRTA. DE VALDEMANCO Y PONTEZUELA. 
 

 

“Visto el expediente tramitado  para la contratación de las obras de SANEAMIENTO 
MARGEN DERECHO CRTA. DE VALDEMANCO Y PONTEZUELA, mediante 
procedimiento abierto, único criterio de adjudicación el precio. 
Vista la propuesta de la mesa de contratación  celebrada con fecha 6 de  Noviembre 
de 2014 y de  conformidad  con la delegación de competencias  efectuadas  a la Junta   
de Gobierno Local, por delegación del Pleno de éste Ayuntamiento  mediante acuerdo 
adoptado en sesión de fecha 16 de junio de 2011 Y considerando: 
 

- Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión de fecha 6 de 
Noviembre se clasificaron las ofertas presentadas  para dicha licitación, requiriéndose 
la constitución de la garantía definitiva y la presentación de la documentación 
necesaria a la empresa SERANCO S.A. 
 

-  Que dentro del plazo señalado  en el art. 151.2 del TRLCSP, el licitador ha 
aportado  la documentación necesaria que se le ha requerido, y ha constituido  
garantía definitiva por importe de 7.716,00 euros.  Igualmente  consta el ingreso de 
1.247,75 euros a que asciende el anuncio de publicación oficial. 
 
 SE PROPONE LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
PRIMERO: Declarar válida la licitación. 
 
SEGUNDO: Admitir las  ofertas presentadas por SERANCO S.A. Y PAVISAN  

URBANIZACIONES S.L., por no  considerarlas  anormalmente bajas. 
 
TERCERO: Clasificar las  ofertas presentadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 151.1 de TRLCSP,  en atención al criterio señalado en el pliego (precio), en los 
siguientes términos: 
 

EMPRESA LICITADORA OFERTA BAJA% 

SERANCO S.A. 186.727,20 40,54 

PAVISAN URBANIZACIONES S.L. 187.209,63 40,39 

ARIOLIVA S.L. 209.319,27 33,35 

TRAUXIA S.A. 
 

223.546,07 28,82 

LARSANZ S.A. 229.890,03 26,80 
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LICUAS S.A. 
 

273.396,01 24,41 

VIRTON S.A. 243.268,88 22,54 

CASTELLANO LEONESA DE MEDIO AMBIENTE S.L. 244.402,49 22,18 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. 
 

247.808,00 21,09 

 

CUARTO: Adjudicar el contrato de obras de “SANEAMIENTO MARGEN DERECHO 

CRTA. DE VALDEMANCO Y PONTEZUELA”,  a favor de la empresa  SERANCO S.A.  

 

 Nombre adjudicatario SERANCO S.A. 

CIF A-79189940 

Importe adjudicación 186.727,20 € -IVA I. 

32.407,20 €.- IVA.- 154.320,00€  Sin 

IVA  

 

 

QUINTO: autorizar y disponer la cantidad de 186.727,20 Euros, IVA incluido, estimada 

como máxima para el periodo  íntegro del  contrato, a favor de la empresa SERANCO 

S.A. 

SEXTO: Notificar a SERANCO S.A. adjudicatario del contrato, la presente Resolución 

y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en  el Ayuntamiento de Cabanillas 

de la Sierra el día 25 de  Noviembre de 2014, a las  15.00 HORAS. 

SEPTIMO: Publicar  la formalización del contrato en el  perfil del contratante,  y  

anuncio en el Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid  en el plazo de cuarenta y 

ocho días a contar desde la fecha de la presente Resolución en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art.  154.1 del TRLCSP. 

OCTAVO: Notificar a los licitadores  el presente acuerdo. 

 

 
Cabanillas de la Sierra a 24 de Noviembre de 2014 

 
EL ALCALDE 

 
ANTONIO OLAYA COBOS 

 

 


